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día al que no hizo la provisión de fondos, ahonándo1e 
por justiprecio el valor que á ésta con'l'spon,lieae ánte,, 
de hacerse la rep1.ración. El jl1stipr. rio PO hará ántes 
que se dé p•·incipio a la r.-paración, por peritos nombra
dos por ambas partea, 6 dtJo6cio por el juez en caso que 
al¡una dejo do verificarlo. 

Cód. esp.-Art, 592. Los acuerdos de la mayoría re3-
per.to á la reparación, Pquipo y al'ituallamiento del bu· 
que en el puc!'to de salid 1, ohligarán á la minorfa á no 
s'.'r que los Rocio~ en minoría renuncien á RU participa
ción, qu) deher:ín a,lquirir los demás copropietarios. 
preyia tasación judicial del valor d@ la parte ó partes 
c~d1das. 

Tam1ii6n serán ohlig 1torios para la minoría losar.uer
dos dt> la mayoría sobre disolución de la compañía y 
venta del buque 

La ,·cnta d..J buque cleberá verilirarse en pública su. 
hasta, con Rujeción á las prescripciones de la Ley de 
Et juiciamiento cil'il, á no ser que por unanimidad con
vengan en otra cosa. los ropropietarie~, quedan¡lo siem
pre á 11ah-o los clerPrhog de tanteo y retracto consigna
do~ en el artfculo 575. 

Córl. franc.-Art. 220. (Véase en !ns concordancias 
del 655). ,,. 

C6d. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 11. 
(V éit•e en el lugar citado). 

Cód. alem.-Art. 473. La disolución ele! armamen
to colectivo puede acordar~ por mayoría de votos. La 
r~soluc!~n de enajenar el buque equirnle á resoh-er la 
chsolucion del armamento colectirn. 

Cuando la disolución del armamento colectirn ó la 
enag-enación del buque se huhiPre acordado se i-ende1·á 
el buqu_e en pública Rubasta. No puede tc~er lugar la 
venta SIDO cuando el buque no esté fletado para un via· 
je, y si se encontrare en el puerto ele su matrícula ó en 
un puerto ele su país. 

Sin embargo, si la narn se hnllare inservihlo por no 
pocler ser reparada ó por no ,alcr el costo de repara
ción, la venta. podrá verificarse aunque esté fletada, y 
ae_ encuentre en país extranjero. Se necesita el asenti
miento de torios los coarma,lores para que no so apli
quen las disposiciones pr<>crdcntes. 

Cód. ital.-Art. 495. (Véase en las concordancias 
del 6i5). 

Có,I. holand.-Art. 321. Si un buque se encuentra 
por necesielad en u~ pu~rto par~ ser reparado, y la !11ª· 
yorí~ de los copropiet~1·1os consiente en la reparación, 
la rrunorfa estará ebhga<la á acceder ó á renunciar su 
par.te en favor de los Qtros copropietarios, que están 
o_bhgaclos á aceptarla: el rnlor de esta porción ser.S.es
tlmado en este caso por peritos. 

Art. 325. Si la mayoría de lo• propietarios cleciclen 
la di~oluci6n de la asociaci6n. y la i-enta do la na,·e 
queda obligada la minoría. La venta debe aer pública' 
á menos que los propietarios convengan otra cosa po; 
unanimidad. 

Sin embargo, la asociación no puede sor disuelta si-
no clcspu~s de ia terminación del viaje. ' 

Cód. port.-1,340. (Igual al art. 324 del "Cód. ho
laud)." 

1,34!. Puede el isolverse una compa~ía terminando 
el viajo. Es este caso la mayoría de los ;rmadores po
drá hacer que se proceda á la venta del buque. 

.Artículo 664. 

Para todos los efectos legales sobre que no 
se haya hecho modificación ó restricción por 
las leyes de este Códig0, guardarán las em
barcaciones la condición de bienes mue
bles. 

CONCORDANCL\S, 

C6d. mex. de 1884. -Art. 1046. P.1ra tocios los efec
tos l~ga!es sobre que no se haya hecho modificación 6 
restricc16n por las leyes de este c6digo guardarán las 
embarcaciones la condición do bienes ~ucbles. 

06,1. e~p.- Art. 585. Para todos los efectos del de
recho sobre los quono fe hicieremodificaci6n 6 restric
ci6n por los preceptos de este Código, seguirán los bu
ques su condición de bienes muebles, 

. Cód. franc.-Art. 190, Las naves y demás ell'!barca¡. 
c1ones son cosas muebles. 

Sin embargo. están afüctas á las deudas del vendedor 
Y.especialmente á aqucllaa que la ley declara priYilC
g1a,las. 

Cód. belg.-"Ley ele 21 <le Agosto de 1879."-Las 
naves y demás emharcacioncs son cosas muebles· sin 
embargo podrán hipot<>carse. ' 

Cód. holand,-Art. 3U9. (Véafeen los concordantes 
del 641 ). 
. Cócl. port.-1287. Las embarcaciones son reputadas 

!nenes mueblP!O para todo~ los rfüctos jurícliros. en q1:e 
no haya modificación ó restri,:ci6n eu"e,te Código. 

Artículo 665. 

Los constructores tle buques podrán em• 
plear los materiales y seguir, en lo relativo 
á su construcción y aparejos, los sistemas 
que más convengan á sus intereses. Los na
vieros y la gente de mar se sujetarán á lo 
que las leyes y reglamentos de Administra
ción p(1blica dispongan sobre navegación, 
aduanas, $anidad, seguridad de las naves y 
demás objetos analógos. 

CON CORDA XCI AS. 

C61l. csp.-Art. 574. Los constructorCQ ele buques 
podrán emplear los materiales y seguir, c:n lo relativo 
4 su construcción y apar<>jos, los sistemas que m:ís cou
vengan á sus intercaeR. Los nayiel'os y la gente de mar 
se sujetarán ÍI lo que 1, s leyes y reglam.~ntos de admi. 
nistración pública dispongan sobre navegación adua· 
nas, sanidad, seguridad ele las na,es, y clemás ~bjetos 
análogos. . · 

Cód. port.-1293. Tienen libertad los constructore$ 
para obrar como mejor conrenga :i sus intereses rn la 
construcción ele las embarcaciones; pero ninguna podrá 
aparejarse sin justificar por visita, hecha por peritos 
nombrados por la autoridad comp~t~nte y con asisten
cia de ésta, que la embarcación se halla en estado do 
naveirar. El auto original de eRta inspecci6n se depo. 
sitará en la sccrctarfa del Tribunal ele comercio lle! 
Distrito. 

'I'ítulo segundo, 

DE LAS PERSOXAS QUE INTERVIENE~ 
E~ EL COMERCIO 1IARITIMO. 

CAPITULO I. 
DE LOS NAVIEROS , 

Artículo 666. 

Se entiende por naviero la persona enoar• 
gada de avituallar ó representar al buque en 
el puerto en que se halle. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. esp.-Art. !ill6. El propietario del buque y el 
naviero s1•rán t·h i I mcmte responsables de los actos del 
capit~n y de las obligaciones contraídas por éste parll, 
reparar. hahilitar y avituallar el buque. siempre que 
el acl'<'Odor justilique que la cantidad reclamada se m. 
Yirtió en beneficio del mismo. 

Se entiendo por naviero la. persona encargada de a,·!, 
tuallar 6 replt'ilentar el buque en el puerto en que se 
baile. 

C6d. franc.-Art. 216. Todo propietario de buque es 
civilmente responsahle d, loR actos del capitán y de laq 
obligaciones contraídas por éste en lo relativo !Í la na
ve y á la expedición. 

" ·······················••t••·········· ....... , ...................... ,u,,, 
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Cód. helg.-Art. 7. 0 (Tg-1•al al anterior franc(,s,) 
C6d. alcm.-Art. 450. Armndor es d propietario de 

un l>uq,u• clestina,lo por (,1 al rom<'rcio marítimo. 
Art. 452. El armador no es1á obligailo personalmen

te ron los terceros a~rcetlon•s, >ino solamente por el 
buqur y R\1 flct,•. . 

l.° Cua,ulo el cré,lito proceda ele un neto que el. ca
pitán h-i practicado com? tal, en YÍl'tud de ~us ~tr1lm
dones legales, y no en nrtud ele una autor1zac1ón es
pecial. 

... c;{,i:. ¡·:~i::.:.: Á·;t: ·4oi:. i~~. ·P~·¿¡;¡-~;;;.¡¿~· ·;¡¿· -~~;:¿;· ~~: 
rán rc~pon~ahl~R de los netos del capitán y clr las ele
más p1•rrnll' s ,Jel equipaje, y quedarán obligados ~J 
cumplimi~nto de los contmtos cí•ll'!m1clos por el cap1-
t:ín en lo re!atiro :i la nare y á la expedición. 

· · · c6i · ¡;;,~ ~;c.:.::i;.i:· siú::.:.: iú ¡;;.~ii·¡', ·i ·;~¡~· ·¿\¿~· ~~·;;.~: 
pietarios «I" nn huqnc, rada. uno en r,roporc1611 de ~u 
int•·rG,.-~on cirilment1 r •sponsahles clo los hechos dd 
capitán en lo r0ferente á la nare y á la expedición. 

· · · cci;i: ··r~·.:¡:: ::..:i.:i: · ·i :139._. · ~s ¡· ¡;;.~ii;~i-~·~;~· ·;¡¿ -:i;~~-;I~ · ~~ 
civilmente l'espon•ahle por lo• actos del capitán cu lo 
rcf:l'entc á la nave y á su expedici6n. 

... úi i:. i ¡ ·;;~;:¡~;¿· ~:~ ·; ~;~~~~~ ¡;i~ ·a~ ·1~~- a~~;cl·;~·;, ·¿·1;i ¡: 
gncioncs c,mtraiclas por el l':tpitán para reparai:, an
tuallar y apro,·isionar la naYe. No puede elu,hr c~
ta responsabilidad aleg-nnclo que el capitán ~e excedió 
en sus facultaclc~ ú oltró contrn las instrucciones y ór
denes chda~, probnndo el acrc2<lor que la. cantidad fu_é 
emplea,la rn bencfic·io del huqt1e: ce~a CRta responsab1-
li1lnd en el raso del art. IV ele este título (1). 

Articulo 667. 

Para ser naviero se requiere la capacidad 
legal qne exige el ejercicio del c:omercio. 

CONCORDANC I.\S. 

Có1I. mex. de 1884.-Al't. 1047.-Para ~er naviero se 
rcquit're la capacidad 1,•gal que exige el ejercicio del 
comercio. 
~ Art. 1048. Todos los na1'icros ~e han de inscribir ne
cesariamente en el rel]"istl'o p«íblico de comercio; y sin 
este rrquisito no se l1abilitarán sus na ríos para la na-
vegación. . . 

Cód. e,p.-Art. J95. El uanero, ya sea al mismo 
tic•mpo propicta1·io ele·~ b1!que, 6 ya. ge~t9r ~Je un pro
pietario 6 ele una a~oc1ac1~n ele coprop1ct~r1os: dcl>orá 
t.·nel' aptitud para comerciar, y hallarse inscrito en la 
matrícula. ele comrrci•rntes ele la. provincia. 

El n:11'icro reprcsen~ará la propiedad del buq!1e, y 
po<lní, en nombre propio y con tal cará~ter, gestionar 
judidal y extrajudicialmente cuanto interese al CQ

·mercio. 
C61l. belg,-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 

10. El armador que sea copropietario ó mandatario de 
los propietarios. representará ·en juRt!c!a _á éi!tos en 
todo lo relativo al armamento y cxpechc16n. 

Cód. holand.-.\rt. 327. 1<:1 elirector representa á to
dos lo~ asociados y pue,lo ohl'ar en su nombre tanto ju
dicial. como extrajndi, ¡,.Jmrnte. en tanto que esta fa
cultad no haya siclo re~tl'in!!'ida. por el presente C6c)igo 
6 disposi,·iones particulares expresamente establecidas 
en el 327 6 contrato de asociación. 

Cócl. port.-1,343. (Igual al artículo del Código ho
landés.) 

Artículo 668. 

Al naviero pertenece privativamente ha
crr todos los contratos respectivos á la nave, 
su administración, fletamento y viaje~; y el 
capitán ó contramaestre de la nave deben 

(1) Es el número 1,339. cuya parte citada puedo ver
seen las concordancias del art, 672. 

•• 

arreglarse á las instrucc-iones y órdenes es• 
critas y firmadas que de él reciban, quedan
do dichos capitán 6 ,·ontramaestre respon~a
hles de cuanto bagan en contravención de 
ellas. 

COXCORDAXCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1049. Al naviero perten~
ce privatirnm,'nto hacer todos los contra.to~ res~~h
vos á la naYe, su administrací6n, flutamrnto y 1·1~Jes; 
v el capitán 6 maestre de la na Ye del en arrrglarse á 
lu instrucciones y órdPnrs que dr ,,1 reribnn, quedan
do dirhos capitán ó mnestrP responsables ele cuanto 
hagan en contraYeneilÍn ele ellas. 

V~d. esp.-Art. rns. RI naYiero no po,há or~cnar 
un nuero viaje, ni aju~tnr _pnr~ (,1 1111cvo fll'te .. DI ~se
gurar el l,uque, sin nutorizac1ón dé .sn P,rop1ctnr10 ~ 
acuerdo de la mayoría de loR copropwt~rios, snlro ~1 
en ~l actii de su nombramiento se le huhwren eonccd1-
do estas facultades. 

Si contr~tare el Eeguro Rin nutorizadón _parn ello, 
responderá subsiilinriamente ele la. solrenc1a del ase-
gurador. . 

Cód. al~m.-Art. 460. (í' éa<e en las concordancias 
del 669.) 

Art. 463. R~specto al armamento colecliro, el ~e~n
tc de la naYe estará obligado á reepe1ar las restriccio
nes puestas á sus poderes; deberá aclrmás ~onfo_rmarEe 
con ];1s cledsiones tomarla•)' r,onerlas e1, e,1ecuc16n. 

l'uera de é;to, la extensión d~ sus podere,. aun. en lo 
referente al a1 mamrnto colrct1ro, clebe cle1crm11rnrso 
por lo dispuesto en ci art. 4GO; cuando ,e trat~ ele llUe• 
ros ,·iajcs, ,le 1rnerns empr~sas 6 _de rernrac1o~rR ex
traordinarias, así como de la ~lección y ser,,ra_c!~n clel 
capitfo, deberá provocar prenamente una dec1S1on del 
a1·mnmento colcrtiro. 

Vó.l. holand.-Art. 331. :Xo puede (el director) e'!I• 
prender un nuc1'o Yinje 6 contratar t!n nuevo flete ~ID 
el consent:miento ele los copropietarws, ó ele la mayo
ría, á no ser qu' en un poder má_s ~~tenso e le haya. 
acordado por ('] contrato ele Moc1ac1ón. . 

Art. 333. Xo puede el director asr¡rurar_cl huque sm 
la autorización cxpre.sa d<> los coprop1etar1os. 

(\íd. port.-1,351. El na,·iero 110 puede cmpr<'_nder 
un nucro i-i~je ni contratar para(.[ nueYo _flete FID el 
consentimiento ele la mayoría ele los pnrt!t1pes. 

1,355. El naYiero no puedo hacer :iFrgurnr la na,·e, 
á no ser con la autorizad6n rxpn•rn M todos los psr
tíci p('S, 

Artículo 669. 

También corresponde al navi_ero hacer e! 
nombramiento y ajuste cel c~,p1tán; pero s1 
tuviere copartícipes en la propiedad de la na• 
ve, deberá hacerse dicho no~1brnmiento por 
la mayoría de todos ellos. 

CONCORD,INCIAS, 

Cód. mex. de 188·1.-Art. 1050. También corrrspo~
de al naYiero hacer el nomhramicnto y ¡i.jus~e del capi
tán· pero si tu riere copartícipes en la propiedad de la 
na/e, deberá hacerse dicho nombramiento por lama. 
yoría ele todos ellos. 

C61l. esp.-Art. 597. El TIO\'iero elegirá y_ajus!ará al 
capitán y contratará en nombre de los prop1etar1os, los 
cuales quedarán obligados en todo 1~ que se refiera á 
reparaciones, pormenor de la ~ota.c16n, armamento, 
provisiones íle víi-errs y combusuhley fletes del buque. 
y, on general, á cuanto concierna á las nrcesidacles do 
la naYegación. 

Cód. alem.-Art. 4G0. En las rdacionc•s con terceras 
personas, el irerentC' de la naYe está e11 i-irtud 1le su ~a
rácter. investido ele! poder ele hace1: todas l_as operacio
nes y todo~ los actos que trae consigo orchnanamente 
la explotari6n de una. na.Ye. . . 

Este poder se e~ticnde e~pecialment<' al cq111po, con
servación y fletamento de la na.ve, al seguro del fMe, 

f 
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g~"ltos ,]o armamrnto y :l\·eríns, a~i como A }11, reéauda
c1•ín 1lc todo lo reLrente á la explotación habitual de 
b TIJ:l\'C, • 

El gerente de In nave t irne entre sns a tri buciene$ la 
rle l""pr.:sentar ante los triLunalc;; al armamento co
lectil'O. 

l'ue,le nombrar y separar al capitán: el ciipitá.n de
be obedecer las órdenes del gerente y no las clo los coar
madoros. 

El a.rmador gerente no po<lrJÍ, ~¡ no se le lrn confL•ri
do un mandato especial. contraer en nombro del ar
mrimf•nto cob·ti,·o 6 de alguno!! de Jo¡¡ eoarmadores, 
oblig,u·ione~ por ldrae de cambio 6 pag-arés IÍ. la órden, 
tomará ptt:$tamo, W•nder ó Jlignorar la nare 6 parte 
d 1 la misnrn, 6 hacerla asegurar. 

Por lo demás, para las operacinnC's y :wtns que tic:no 
el pod,::,r de lrncer por rM•~n ,¡,. su'!- ft11H"iones, no necc
CC8ita del mandato <'i;pot'i,,1 11uc pudieran exigir bs le
ye"' pa.rticular,~s ele cienos Estarlos. 

Art. 461. I~! nrma111r-nto colectivo oo obliga con los 
t.!rcero<; ó adr¡niere derecho.~ contra ello'-- poi' virtud ele 
109 acto~ qu' t•l n.rma,lor gerl'nt.o huhim-e hecho en tal 
Clncepto y en ufln de <1us atribuciones, nun ruamlo el 
nr~to ~n hubiere JlC'r:1.clo á término sin indica.cióu de los 
dife:-entN; con,marlore~. 

Cuando el :u-nrnmento colcctfro se encuentra. oüli1,ra
do por nn ado cid gerente de la na°rc, los coarmadore~ 
quecl11.r1Í.n ohli~ndo~ d" igual manera que si c1 neto lo 
huhier:rn l'jl..'f'IIÍ:l<lo ¡_;llos mi<;mos (J), 

Art. .J.G). l~I al'mamento roJcctiro no podr,í oponc-r á 
un tc1"c0rn ninguna r1~strieción que limito los pode.res 
del f?Cre1¡tc tal como han sido consignados en el artícu
lo 400, más ql1C prohando quo esta restricción era co
nocida. 1ld terccl'o antes do uh imar el negocio ele que 
ac trate. 

Art. 46-l. El gerente de la nl\YO tle!Jerá cuidar de lo;; 
ne.rocio<, del armamento con el rsmero de un buen ar
mador, 

Cócl: i,tal.-Art. 494-. El propietario podrá clcspc-dir 
al cap1ta11. 

C6cl. holnntl.-Art. 328. El directo; ajl;sta y separa 
al capitán ú vohrnt-ad. 

Art. 330. El dire<"tor til\:10 la g-estiún rompleta de 
todo lo 1·efc-1 rnb á la conservación, al equipo y aritua
llameuto del buque-. 

Ai-t. 33J. (El director) obli!?n por sus actos á todos 
los copropietarios en proporción de fm propiedad: pero 
és·os no podrán enagenar ¡;u participación en la naYe 
Y los fletes cobr:ulns 6 por cobrar pol' In expedición á 
que lo~ actos ~o rdieren. en la forma prescrita. por el 
art, 3.21 (2) ~in que qnetlen obligados á más. 

-'\rt. 33G. Los copropic:arios eet:'in ~reonnlmente 
ohh_l?ndo<;, en proporrión ¡\ su parte, rior las re1mracW
n.e~ ti. otr~s ga;;tos ordenado~ por el <lirectol', ~¡ é;;te ha 
súlo rs¡X:c'rnlm'ntc encargado de ello 6 si lo ha hecho 
sahor .l la asociaci6n. ' 

Las exprefliones ¡¡enerafos del contrato ,le asociad6n 
no ee consideran romo man elato pa.rticular ni como no
tificación. 

C6J. port.;-1348 .. E,s printi110 de~ na.,ioro ajus
tar y de1-ped1r al en.pitan :í. Yoluutad , sin derecho á in
demnización algnna cuando e:;; despcdi.:lo antes de eo
~onzar el viaje; salvo con,,endón escr ita en contra
rio. 

1350. Pei-tencce exclusirnm<'ntc al na,·iero la, dircc
ctón rle cnan~o es uecesa.rin para la custodia, equipo, 
vituallas r flotamellto de la nan>. 

1352. El naviero por actos suyos oblíg-a á todos los 
~opropietarios, ya per1'onalmcnte, ya en razón de su 
rntercs. 11Pgún las élistincioues establecida!! en los ar
tículos !11 y IV (3) de este título, 

(1) Véase el art. 452 en las concordancias do los ar
tículos 666 y 67:? <le nne,:itro C6digo. 

(2) Véase en lus concorclancias de los arts 666, 672 
y 674, 

(J) ~on los números 1338 y 1339, que pueden verse 
re11pectirnmt'nto en lui concorcl.i.ncias de los arb. 674 y 
666, 

Artfculo 670. 

Pueden los navier<,s d<'sempPfiar por sí 
miSITI(JS los oficios de capitán 6 cont ramarstre 
de sus na,'e:'.!1 sin que 19 estorbe la repngran
cia de niugún propietnrio. En caso de c·on
currlr á solicitarlo dos copropietarios se pre
ferirá al ql!e tenga más interés en el buGue, 
y si ambos tuvieren igual vorción en él 1 so 
sorteará el que haya de serlo. 

CONCORD.\NCl.i\S. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1051. Pueden los navieros 
de;;cmpeíiar por s.ífm ismos h:is oficios de rnpitán 6 n111es
tre do sus naves, eiu que lo cstol'bo la. rcJm!.c.nanc·ia do 
ningún ropropietal'io; á mcmCJS quo rno ~ea matricula
do, cuya. calidarl le dará la prPforenein. En f'aso de 1·on
currir {1 solicitarlo doscoprnpietarios que re:m ambo& 
matricuhidos, se preferirá al que tenga más intcr(>s rn 
el buque; y si ambos tnviert>n igual porción rn l:l, so 
sortC'ará el qne hiiya de rer\o. 

Cód esp.-Art. 596. El navie,o po<lrá élesempC'ñar 
las füncicnrfl ele capitán del buque, conimjcción,cn to
do caso, á lo dispul•sto en el art. 609. 

Si <los ó más copropietiirios solicitaren para¡,;¡' el rnr
go rle capitán, decidirá la disco,dia el Yoto ele lo~ aso
ciados; y si de la rotación resultare ('mpatc, se re~ol
rer/1 en fa.ror del copropietario que tuviere mayor par
tieipacion en el buque. 

Si la pa1tieión de los pretendientes fuere igual y hu
biere empate, decidirá la suerte. 

Artículo 67 L 

EL naviero es responsable de las deudas 
y obligaciones que contraiga el capitán de 
su nave para repararla1 hnbilitnrla y apro• 
visionarla, y no puede eludir esta responsa
bilidad alegando que el capitán se excedió 
de sus facultades. 

CONCORDANCIAS. 

C6cl, mel'.. <le 18S4.-Arl". 1052. El naYiero es reR
ponsaLlc <le fas éleudas y obligaciones que c011traig-ael 
capjtiín de ~u na,·e, para repararla. hnbilitarhiJ· apro
,·isionarl ·, y 1Jo puede cludil' esta re~ponsahilí acl alc·
gando que el ca¡Jitán .se e-xceélió de sus facultaclef;. 

Cód. csp.-Art. 5S6. (Y&as~ en nuestro :nt. 666.) 

Artículo 672. 

También recae sob1·e el naviero lá respón
sabilidad de las indemnizaciones en favor de 
tercero á que haya dado h1gar la conducta del 
capitái, en la custodia de los efectos que car
gó en la nave; pero podrá salvarse de ella 
hadendo abaudono de la nave con todas sus 
pertenencias y los flete, que haya deven~ado 
en el viaje, á no ser que sea al mismo tiem
po capitán ó sólo copartícipe en la propie
dad, pLles en el primer caso no podrá hacer el 
abandono, y en el segundo, á pesar de él, se
rá responsable en la proporción de la parte 
que tenga en el dominio de la nave, 

CONCORDANCIAS, 

C6d. rncx. de 1884.-A,t. 1053. También recae sobre 
el 11ariero la responsabilidad <le las indemnizaciones 
en farnr de tercero, (1 que haya dado lugar la condm.
ta ,lel capitán en la custorlia de loi; f>fcr:tos que cargó 
en la na,•e; pero podrá salvarse <le ella hacirnrlo /l.han
dono de la na.Ye COQ toclas sus pertenencias y los fletes 
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quo haya deyeng-ado en el viaje, á no ser que Sfü :d mi~
rno tiemp( rapitán ó solo copartítipe en la propiedad. 
pues en el primer raso no podrá hacer el abandono, y 
en el segundo, á pesa.r de él, será res~nsal,!een la pro
porción <le la parte quo tenga en el dominio c1.e la 
nu,·e. 

Cód. esp.-Art. 5S7. El narioro será tambifn ciYil
meute respon<>-ahle ele las indemnizaciones en faYor de 
tert('ro, á que diere lugar la. conducta. <lel capitán en la 
custoília de los efoC'tos qno carg6 en el buqnc; pero po
drá eximirse de ella. haciendo abandono del buqu~ con 
totlas sus pertencnc_ias, y de los flct.f's que hubiere de
n•ngado en el \'iaj0. 

CJd. fran. -Art. 2J G ........................................... . 
}lucde (el propietario) t.Ximirse en todo cMo de las 

obligaciones anteriores por medio del abandono ele la 
na.Ye y del flete. 

Sin embargo 1le esto, no ~e J"econocerá la facultad de 
liberarsu de las responsabilidad~~ expresada~, por el 
abamlono de la nan•. al que sea juntamente capitán y 
propietario ó copropietario de ella. Si el capitán es ~ó
lo copropietario, no será responsable de las obligacio• 
n08 que haya contraído en lQ tocante á la nave y á la 
expedición, siuo en proporción á su inted•s. 
........................................................................... 

Cód. bclg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art, 
7. 0 (Es igual en lo que aquí interesa á lapartetrans
cribi del art. 216 del "Cód. franc.' 1

) 

Có<l. alcm,-Art. 451. El rmnador es rt'sponsable élel 
perjuicio causado á un tercero por la falta de una per. 
suna. del equipaje en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 4-5~. El arnrndor no ;espondc personalmente á 
terceros acreedores sino tan solo cou la naYe yel flete. 
........................... .... ,, .......................... , .......... ,,. 

2. ° Cuando el créJito proceda de la falta ele cum
plimiento,ó de Pjecución incompleta óde1(!Cttto?a. de lm 
contrato celel,rado por el arma!lor, en cuanto la t>jc
cución del contrato esté en las .. funciones <lel ca.¡;itáu; 
no importa que la inejecución 6 la cjrcuci6u inconr 
pleta ó ,lefoctuosa provenga 6 no de culpa de una. per
sona del equipaje. 

3. ° Cu:.1.ndo el crédito proceda ile In culpa tle una 
persona del equipa_¡e. 

Sin embargo, la pl'esente disposición 110 se apl icará 
á los rao.os prm•istos en los números l. 0 y 2. 0 , cuan
do la falta lia sido cometida por el armador ell la eje
cucii'Ín del contrato, ó cuando hn ga!'antizado especial
mente la ejecución. 

Ci)cl. ital.-.\.rt. 491. ... ..... Los p;opietarios ó copro
pietarios que no han .contrairlo .obligación P:":.'!onal 
puf'tlen, en todo caso, hbrarse de la. responsalnl1clnd y 
de L1-s obligaciones antcdicl1á$., ti. cxceJl<:iÓn de las re
ferentes á los salarios y emolumentos de las personas 
del equipaje, mediante el abandono de la na1·e y del 
flete cohr.i.do ó que deba. coürar~e. 
............ ..................... .......................................... 

C-Od. hola.nd.-Art. 321. ........ C..'sa esta. responsabi
lidad por el abandono ele la. nave y del flete cobraélo 6 
gne deba cobrarse p1r la expedición á la que se refieren 
Jog actos y ohlig'aciones del capitán. . 

Se declarará este abandono en acta notanal. 
..... .... ...... , ......................................................... . 

C,íd. ~rt.-l,339 .............................................. .. 
En to1lo caso, rc.•a la rC!lponsaüilidn.rl del clucfio por 

el ahanrlonn del buque y del flpte.cobrn(lo ó por cobn,r, 
1 3~.:;. El nariero es reaponsablc para ron terceros 

de las ind 0 mnizacione1' á que dé lu,1?ar el comporta.
mirnto clcl c:i.pi:án en l:i g-narda de los objetos carg;:i
dos. Esta r•.<;ponF-abilidacl cc1-a por d 1.1banclono 1le la 
nave con todas sus pertenencias y fletes en la forma 
pre,,enida. 

Articulo 673. 

No titne responsabilidad el navi~ro en los 
excesos que durante In. navegación C'ometan 
el capitán y tripulación, y sólo habrá lugar 
por razón de ellos á proceder contra las per
sonas y bienes de los que resulten culpables. 

CONCORDAXCIAS. 

Cótl. mcx. 1le 1884.-Art. l,0,';4. Xo tiene rc~ponsa• 
Lilidatl el na\·ie.ro en los e:xresos q11e lh:rantc In naH'
.1?ación cometan el capitán y tri¡mlación; y s6lo haLr1i 
lugar por razón de ellos, á proccck'r contra las persu
uas y birnts de los g.uc res.ultrn <:ulpahles . 

C1hl. c,:p.-.\rt. 5b8 . .Xi el propi1%1 io dd l,uqne ni 
el nari~ro responderán ,le las oLligaciones que hubiere 
contra ido el capitán, l'!l éste se 11xc(:diere de las atl'il.Ju. 
ciones y facultades que lu co1-rN1pomlan µor ra1.ó11 ele 
Mt cargo ó le fueron conforidai,; ¡;or ~quéllo1-. 

Xo obstante, si la') cantidades reelamnclas se im·ir
fo.ron en lJeneficio del buque, la respommbilidad scní 
desu propiétario <Í na,·ie10. 

Cód. franc.-Art, 232. CuaJJ,lo lo~ propirta rio i:; ó i-u:t 
apodrrndos legítimos estén en el mismo ¡mnto, 110 po
dní. el ca1iitím, ~in autorización esperial 1 eel!o!l, hact'r 
r<'paracioncs en el barco, comprar ,clns, conl:ije 11i 
otras cos:is pa.ra. d buque. tomar al electo dinero sobre 
el ra!:CO de la nave, ni fletarla. 

Cód. belg.-"1Jcy de 21 fle ,\go~to tl01879.'·-Art. 
22. (Igual al¡recedcnte clel "Cód. fraTic.") 

Cócl. holan ,-Art. 371. En el lugar 1le la residenria 
del propiC'tario 6 tic Jo:;; propietario8 de l:i naye, 6 de 
sus apodcrndo:J ó corresponsales, no poilrá el capitán, 
sin autorización especial de ellos, hacer rcparaciouei 
en el barco, comprar ,,elas, <!orclajc ú otros ohjetos pa
ra la. nave, ni tomar en préstamo a I efecto dincrn so
bro el caso <le la nn,•e, 1ii fletarla ni ane11darla. 

Cúd. port.-1,393.-(lgunl al artículo anterior del 
"Cócl. holuncl.") 

Artículo 674 . 

El naviero indemnizará al capitán de te,. 
dos los suplementos que haya hecho en uti
lidad de la nave con fondos propios 6 ajen0s1 

siempre que haya obrndo con arreglo á. sus 
instrucciones 6 usado de las facultades que 
legítimamente le competan, 

CONCORDAXCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,055. El llaviero indemni
zará al capitfo do todos los 1,uplemcntos t¡uc haya he
cho e¡1 utilidad de la ua.Ye con fondos pi-opios ó ajen<Js 
siempre que haya obrado con urreg-lo á sus instri1rcio~· 
11cs ó usn<lo de las faculta.des que legítima.mente le 
compcta11. 

Cot! esp.-Art. 590. Lo;;: copropiPta.rios de un buque 
scrá,1 ci, ilmente r<'sponuables. en la propon.ión de r;u 
haber social, á las resultas ele los netos del capitán, 1!0 
que habla el art. 587. 

Carla copropietario podrá cximiri<O ele esta respon:<a
bilida,l por el ahandono ante notario de 1a parto <le 
propiedad del buque que le corrt>Sponda. · 

(V Canse los roncordii11tcs de los artículos 666 y ü72.) 
C-Oél. holand.-Art. 321.. ................. , .................. .. 
Cada p1opietario podrá eximirse de rn ni.~pomabili-

d¡ul por el ahaudonQ ele- su pa,t~ en la forma expre
sada(!). 

Si el propietario 6 los copropietarios lrnhi,-.sen l1rcho 
asegurar sus interf'Sf'~ <'n la nave ó c•n el flde. no ~e 
comprenderán en el :i.Landono las accioues que tengan 
contra. el n.re:ruraélor. 

Gó(I. l'sp.-Art. 591. Todos losropropietarios queda. 
rfo ohliga1\of:I. e11 h propnreirtn ele !'U ret:pccti\·a pro
piedad, á los g-astos de reparación del lmquc y á los dr
máa que se lleven á eaüo en Yirti,d i.te act,erclo de la 
mayoría. · 

Asimhmo responclerán en igual proporci6n á lo.:; ga 11 • 

tos de ma11tcnimiento, C'']t1iro y pertrecha miento del 
buque, necesarios para l:t naregación. 

Cócl. alem.-Art. 467. Cada coarmador deberá cou
trihuir, en proporción <le su .Parte en la nave, á los 
¡rastos del armamento colectivo Y, en particular lo~ 
del equipaje y los de repanición dd buque. ' 

(1) Por acta notarial. 
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GUIA PRACTICA DE DERECHO 

Cuando un coarmaclor incurre en mora para el pago 
do su parte en lo~ gastoR. y se Jo adelantan los fondos 
por sus coarmador~s, está obligado en derecho á pagar 
rntcreses, contanclo desde el clfa clel préstamo. Las le
yes particulares de cada Estado determinarán sin un 
préstamo de este género da un derecho de prenda so
bre la parte ele la nal"e perteneciente al coarmador mo
roso. En el caso en que el que hizo el pré~tamo no ad
quiera el derecho de prenda, tiene un interés en la 
parttl ele la na1·0 por la cual ha siclo hecha; esto inte
rés puede ser asegurado y, en el caso en que lo esté, el 
coarmador moroso debe reembolsar los gastos de] se
guro. 

Cód. l1oland.-Art. 322. Todo propietario 6 copro
pietario do una nare es personal mento responsable en 
proporción de su interés por los gastos do reparación 
rle la na\'e y otros, he~hos por su órden ó por órdcn de 
la sociedad. 

Art. 323. Cada copropietario está obligado á contri
buir al equipo de la narc en proporción de su parte, la 
cual responde de ello. 

Cód. port.-J,337: La parto <le cada cooropietario 
responde proporcionalmente del cumplimi"ento ele la 
obligación que tiene decontribuiral equipo de la nave. 

1,338. Torio copropietario de una nave es personal
mente responsable en la proporción de su parte por los 
gastos de reparación y otros hechos, por acuerdo de la 
compañía. · 

Cód. csp.-Art. 602. El naYicro indemnizará al ca
pitán de todos los gastos que con fondos propios 6 aje
nos hubi.,re hecho en utilidad del buque. 

Cód. boland.-Al't. 388. El propietario óel director de 
la asociación está obligado á examinar la cuenta (ren
dida por el capitán) inmediatamente, liquidarl11 si está 
en regla, y pagar sin demora al capitán la cantidad 
que se Je deba. 

Cód. port.-1,412. (Igual al artículo prcccclente del 
"Cód. holand.") 

Articulo 675. 

Los propietarios de navíos armados en cor
so no serán responsables de los delitos y de
predaciones cometidas en la mar por la gen
te de guerra que se encuentre á su bordo ó 
por la tripulación, sino hasta la suma por 
la cual hayan dado fianza, á ménos que sean 
partícipes ó cómplices. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,056. Los propietarios de 
navíos equipados en guerra (corsarios), no serán res
ponsables de los delitos y depredaciones cometidas en 
la mar por la gente de guerra que se encuentre á su 
bordo, ó por la tripulación, sino hasta la suma por la 
cual hayan dado fianza, á menos c¡ue no sean partíci
pes 6 cómplices. 

Artículo 676. 

Antes de hacene el buque á la mar puede 
el naviero despedirá su arbitrio al capitán ó 
á cualquiera otro individuo de la tripulación 
cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje determi
nado, pagándoles los sueldos que tengan de
vengados según sus contratos, sin otra in
demnización, á no ser que se funde en pacto 
expreso y determinado. 

CONCORDANClAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,057. Antes de hacerse el 
buque á la mar, puede el na,-iero despedirá su arbitrio 
al capitán ó á cualquiera otro indiYiduo de la tripula
ción, cuyo ajuste no tenga tiempo 6 Yiaje determinado, 
pagándoles los sueldos que tengan devengados según 

sus contratos, sin otra indemnización, á no ser que se 
funrle en un pacto expreso y dcterminatlo. 

Cód. esp.-Art. 603. Antes de haccrae (•! lmquc á la 
mar. podrá el nariero despedirá su arbitrio al rapit,rn 
6 indiriduos .Je la tripulación cuyo ajustr no tc·nga 
tiempo ó Yiaje JetermiMdo, pagándoles los sueldos 
de,·engaclos seg1ín sus contratas, y sin indemnizati6n 
alguna, á no mediar sobre ello pacto expreso y clet<'r
minaclo. 

Cód. franc.-Art. 218. (Yéasc en bs concorclancias 
del 678.) 

Cód. alem.-(Véansn las concordancias del art. C-iS.) 
Cod. holand.-Art. 32d. (Véase en las concorchrn

cias riel 678.) 
Cócl. port.-1,248. (V' éase en las concordancias del 

art. 669.) 

Artículo 677. 

Despidiendose al capitán ó á otro indivi• 
duo de la tripulación durante el viaje, se les 
abonará su salario hasta que _regresen al 
puerto donde se hizo el ajuste, á menos que 
hubiesen cometido algón delito que diera 
justa causa para despedirlos ó los inhabili
tara para desempei1ar su servicio. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1058. Despidiéndosl) al ca
pilan ó á otro inclivirluo de la tripulación durante el 
viaje, se les abonará su salario hasta que regrcsrn al 
puerto donde se hizo el ajuste; á menos que hubiesen 
cometido algún delito que diera justa causa riara de~
pedirlos, 6 los inhabilitara para desempeñar rn seni
cio. 

Cód. esp.-Art. 604. Si el capitán 1í otro indiYhluo 
de la tripulación fueren despedidos Jurante el ,·iaje, 
percibirán su salario basta que ,egre~cn al pue1todon-
1le se hizo el ajuste; á mc•nos que huhit•re justo moti,·o 
para la despedida; touo con arreglo á los artículos G36 
y siguientes de este Código. 

(Véanse las concordancias del artículo siguiente·\. 

Artículo 678. 
Cuando los ajustes del capitan é irnfüiduc s 

de la. tri pu ladón con el naviero tengan tiem
po ó viaje determinado, no podrfo aquellos 
ser despedidos hasta el cumplimiento de sus 
contratos sino por causa de insubordinación 
en materia grave, robo, embriaguez habi
tual ó perjuicio causado al buqu.e ó á su car
gamento, por dolo ó negligencia manifiesta. 
ó probada: 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. ele 1884.-Art. 1059. Cuando los ajustes 
del capitfa é in:lividuos de la tripulación con el Íiin-ie
ro tengan tiempo ó viaje determinado, no podrán a~ue
llos ser despedidos hasta el cumplimic•nto do rns con
tratos, sino por causa do 111~ubordinación en materia 
graw, robo, embriaguez habitual, 6 p¡,rjuicio causado 
al buque ó á su cargamento por dolo ó negligencia ma
nifiesta ó probada. 

Vód. esp.-Art. 605. Si lo, ajustes del c:1pita11 tÍ in
dividuos de la tripulación con el nwri<'ro tul"Írr<'n tiem~ 
po ó viaje dotermmado, no podrán ser despedidos ha;
ta el cumplimiento de sus contratos, ~ino por causarle 
insubordinación en materia graYe, robo, hurto, embria
guez habitual, ó perjuicio causado al buque 6 á 511 car
gamento por malicia ó negligencia manifiesta 6 pro
bada. 

C6rl. franc.-Art. 218. El propietario pncclo de,pc
dir al c.1pitnn, que no tcndr:í de1who á indemnización 
á no haber convención en contrario por escrito. 

Cód. helg.-"Ley de 21 ele Agosto'del879." Art. 8? 
(Igual al que precede del "C6digo franctís.)" 

. ' 
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Cód. alcm.-Art. 515. El capitán puedo, nó ohst3:n
to tod,,eonvenci6n contraria, seni~p~rado ep cu~lq!11ci: 
momento por el armador, sin pe1:ju1c10, por cons1gmcn
te, de ~u derecho á ser indemnizado. 

Art. 516. Si el caJ?itán es despedido por raz6n d~ su 
incapacidad 6 por Ytolación de.sus deberes, no heno 
derecho más q1.1e á lo ganado hasta e_ntoni:cs como suel
do y á lo adquirido-según eBti¡,ulac16n por otros con-
ceptos. , . 

Art. 517. Cúanil? un capi\án quc)la ~1clo contrata; 
do para un determmado na.1e es de~pPrlulo. c.n razón u 
qne el Yiaje no pueclc emprenderse ó continuarse por 
cat1sa de gu~·ra, embargo ó b!og.ueo, 6 por causa .ele 
una prohibición ele entrada '6 ~ahda., 6 por cualqmor 
.otro aéontecimient<l que afoote al navío.; cargamento, 
no rcci birá t:tmpoco más í].UC lo ~eyengAflo por ~ueldo 
y lo adquiritlo scgím C'st1pnlac1ón por ·otros. concep-
tos. · . , 

La misma reo-la iro aplica cuando al cap1tan contra
tádo ¡10r tiem¡,; indcfiqiclo se le despide después de ha
berse hecho car!!:o <le un Yiaje doten11in:ido. 

Si en estos e.as.os tiene lugar fa dc~~lida durante el 
Yiaje, el ~apit!iu puede Vidir, á su. elocc1ón, 6 el ,~ctor-
110 gratmto al puerto en q11e ha sido contratacf9, o·ui:ia 
in.demnizaci6n cquiv:donte. . 

Cuando cl .('apit:ín tiene ¡l.erccho,. según lo chspuosto 
en o.ste CJ6cliO'O á UD retorno gratuito, pue® recla
mar tambié; ios gasto8 de alimentación durante el 
Yiáje. . 

Árt. 518. Cuando el capitán contratado .por hompo 
indeterniiuado, es despedido por otros motivos que los 
preristos en los artÍC\1l?s 516 y 617, dospué~ de haber
se encargado de un naJe determmado, r~c1be á tí!ulo 
do indemniznci6n además de lo que prenene el articu
lo preeedentc, los 'salarios ele dos ó clo cuatro .meses, se
gún que haya. sido d,especlido en. un puerto situado en 
Buropa ó fnern ele Europa. • • . 

A pesar de esto, ,no tiene der?c~o a mas que lo ror1-
bido, $~ hubie~c tcrmu1aclo ~1 ~la.Je. 

Art. 51V. En los rasos proy1stos ~n los artículo~ 516 
á 518, si los sueldos no han sido estipulados por tien:
po, sino on junto para tod~ el viaje, los sueldos -d~b1-
clos se ñjan comp,iran¡lo el importe total de los estipu
lados con los scrvirioa prestados y con el estado de 
adelanto clchiaje. 

Para determinar los dos ó cuatro meses de que ha
bla el art. GlS, de/l<,rií tenerse cu c!l~nta la duración 
media del viaje. en Yi,ta ele la~ condiciones de la. na\'~, 
comptendienc1o en esta dnrac16n el tiempo necesano 
para la carga y descarga. . . 

Art, .520. Si el viajo de n1elta ¡10 se detern1ma en el 
puerto ·do fa matrfculá, y si e} capitán ~e habí~ contr~
tado pam la ida y la vuelta o por .un tiempo mclefim
clo. tiene derecho al retorno gratmto al J?Uorto en don
de fuó contratado y al pago de )os iiala.nos. durant~ el 
viaje 6 si Jo p1·efiere á una mclemmzaz1ón eqmva-
lentc'. ' 
. Cód. ita!. Art. 494 ......................................... : .. . 

En caso de despedir al capitún no se le. deberá m
demnización, si no se ha pactado por escrito. 

. .. faá:··¡;~¡~~i=:i'it:··-¿;is::::::::·.:::::::::::::::::::::::::::: 
Si el capitán ha .sido de~ped.irlo por causa legítima, 

no tienr3 derC'Cho á 111dcmmzac16n algupa.. 
Si ha sido despedido sin causa legítima, antes .de co

menzar el .vi_ajc, tiene ~crech9 al sueldq ·por el tiempo 
de su serv1c10; ~ro st ha siclo despedido duraute el 
viaje, Jo seri clebido su sueldo con los !l'astos do i:egre
so á no ser que haya pacto en contrario por escri~o. 

'Las mismas disposiciones son aplicables al propieta
rio y á la asociación del buque. 

Artículo 679. 

dad, no se le podrá privar de su encargo sin 
causa grave, calificada sin form~ de juicio 
por peritos competentes, cuyo d1ctámen se 
ejecutará sin últerior recurso. 

CONCORDANCIAS. 

Có.d. mox. de 1884.-Art. 1060. Si <'l capitán des
pedido es copropietal'Ío de l .. narn, puede remmciar á 
la comunilad. y c:xigir"el reembolso del valor de su 
parte, )a qu.e se. de~erminará P.ºr perito,. Si el capitán 
coprop1etano hubiere ohtemdo el mando ele la naye 
por pacto especi.al de la sociedad, 1:º se le p~drá prÍ\'ar 
de su ·encargo sm causa-gr:tre, ra hficada srn figura de 
juicio por peritos compct~nte8, cuy<' t!ictán\en se ejc
cutari sin ulterior recurso. 

Cócl. esp.-Art. 60G. Siendo cop1·o~ietario del bu
que el capitán, no podrá se.r despedido sin que el na
Yicro· le reintegre del ralqr de su pordón social, que, 
en defocto ele convenio de las· partcs,~sd e~tinn!rá por 
p_CTjt~s.~0~1Lrado~ ~n la forma q11c rstableee la Ley de 
~ll.JUIC13lll1Cnto él\"·11, • ~ • , • 

Cód. fraqc.~rt. 219. S.i el ca¡Jlt,,n despcc!Hlo .es 
copropietario clú la nare, ¡1ucdc renunciará lll copro
piedad y exigir el roem\>olso clol cap\tal que repre-
sente. • · 

El importe de este capital so determina por peritos 
nombrados de común acuerdo 6 de oficio. 

Cód. belir.-"Ley de 21 de Agost.i de 1879."-Art. 
9? (Igual al preceden te. del C6d. franc). 

Cócl. alem.-Art'. 522. La parto e]() la na,,e p.or la 
que resulte int~resado el capitán, en l"ii'tud clal com·e
nio celebrado i:on los armadores, deberá adq\\irirac por 
ellos si el lo exigiese, mediante rl precio que fijen los 
peritos, cuaudo ha sido separado sin su conscoti
micnto. 

Esta derecho del capitán se cxting·uo cuando retar
do sin motiro alguno la manifestación de que desea 
ejercerlo. 

C6d. ital.-Art. 494 .......................................... . 
Si el capitán ~ quien se hubiere despedido fuere co

propietario do la u~Ye, po4r~ renunciar la participa
ción que en ella tunere, ex1g1ondo el reembolso del ca
pital correspondiente. 

La cuantía de este capital se 1lctorn1inará por peri
tos. 

Cócl. holand.-Art 32J. Si el capitán despedido es 
copropietario del buque, puede renunciar la copropie
dad y exigir el reembolso del valor de su parte deter
minado por peritos. 

Cód. porJ.-Art. 13:!9. El cap.it:ín despedido puede 
renunciar a su copr?pied!lcl y ex1g1r el p~go de sn por
ción siendo copropwtano do la nal'C. ~Ma suma se 
clC'te~minará por peritos. 

Cócl. .esp. -Art. 607. Si o) capitán cop1·opietario hu
biere obtenido el mando del buque por pacto especial 
expreso en el acta de la sociedad, no podr,Í ~er prhado 
de su car¡¡o sino para las c11ufüs comprendidas en el 
artículo 605. 

Artículo 680. 
El naviero no podrá admitir ni contratar 

más carga que la que corresponda á la ca
bidad que esté detallada á su nave e.n lama
tricula; y si lo hiciere, será responsable de 
los perjuicios que se sigan á los cargado. 
res. 

CO:liCORD.\XCIAS. 

Si el capitán despedido es copropietario 
de la nave, puede renunciar á la comunidad 
y exigir el reembolso dd valor de su parte, 
pa que se det~rmi?ará P.ºr perito~. Si el ca· 
litan coprop1etano hubiere obtemdo el man
do de la. nave por pacto especial de la socie-

Cód. mex. de 1884.-Art. 1061. El naviero no po. 
d1 á admitir ni contratar más carga que la que corres. 
poudl\ á la ca.viciad que cst6 detallada á su nave: en Ja 
matrícula; y si lo hiciere, será responsable ele los per. 
juicios que so sigan á los cargadores. 

Artículo 681. 
Si un naviero contratase más carga de la 

que debe llevar su nave, indemnizará á los 
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cargadores, á quienes deje de cumplir sus 
contratos, todos los perjuicios que por su 
falta de cumplimiento les hayan sobreve
nido. 

CONCORDANCIAS. 

• C6d. mex. de 1884.-Art. 1062.-Si un nayiero con
tratare más carga de la que debe llerar su mive, aten
dida si cabidad, indemnizará á los cargadores á quie
nes clcJe de cumplir sus contratos, todos los perjuicios 
que por su falta de cmuplimicnto les hayan sobrere
nido. 

Artículo 682. 

· Todo contrato entre el naviero y el capi
tán caduca en caso de venderse la nave, re
servándose á éste su derecho por la indemni
zación que le corresponda, según los pactos 
hechos con el naviero. La nave vendida que
da obligada, durante un afio, á la seguridad 
del pago de esta indemnización, si después 
de Jtaberse thrigido la acción contra el ven 
dedor, resultare éstc"insolvente. 

CON<;'ORDANCIAS. 

C6<1. mcx. ele 1884.-Art: 1063. 'l.'oclo con!rato .. cn
trc el naviero y el capitán calluca en caso da Ycndersc 
la na.Yo, ro~cnándose á esto su derecho por la indem
nización que lo corresponda, según los pactos hechos 
con el naviero. La nai-o Yendida queda obligadn. á la. 
seguridad del pago de esta indemnización. si después 
de haberse dirigido la acción contra el Yendedor, re
sultare éste insolvente. 

Córl. esp.-Art. 60S. En caso de venta YOluntaria 
del buque, caclu<.'ará todo contrato entre el naYioro y C'l 
capitán, rese!"l'ándose á este sn clerecho á fa indemni
zación que le corresponda, según los pactos celebrados 
con el nayiero. 

El buque vendido quedará afecto á la SC¡!m•idad del 
pago ele clichn, inrlemnización, si, después de haberse 
dirigido la acción contra el ,•c¡Hlcdor, rcsultnrc ésto 
insolvente. 

CAPÍTULO II. 
o· DE LOS C.\Pl'l'ANES, 

Artículo 683. 

Los capitanes y patrones deberán ser me
xicanos, tener aptitud legal para obligarse 
con arreglo á este Código, hacer constar la 
pericia, capacidad y condiciones necesarias 
para mandar y dirigir el buque, según esta
blezcan las leyes, ordenanzas ó reglamentos 
de marina ó navegación, y no estar inhabi
litados con arreglo á ellos para el ejercicio 
del cargo. 

CONCORD.ANCIAS. 

C íd. mcx. de 188!.-Art. 1,061 El capitán ele la na"º ha de ser ciurlaclano mexicano y persona idónea pa
ra contratar y obligarRe. 

Art. 1,065. En cuanto á la pericia que ha de tener el 
capitán ~n el arle de la navegación, su exámen y de
más requisitos necesarios para e_ierccr este cargo, se es
tará á lo que prescriben las ordenanzas de matrícula 
de gentes de mar. 

Art. 1,066. El nayiero que aé reserve (\jercer la capi
tanía de sn nave, y no tenga la patente do capitán con 
arreglo á dichas ordenanzas, se limitará á la adminis
tración económica de ella; valiéndose para cuanto se 

relacione con la navegaci6n, de un capitán aprobaelo y 
aut1rizaclo en los términos que aquellas previenen. 

C6cl. csp.-Art. 609. Los capitanes! patrones debe
rán ser españoles, tener aptitud lega para obligarse 
con arnglo á este Código, hacer constar la pericia ca
pacidad y condiciones necesarias para mandar y diri
gir el buque, según establezcan las Leyes, Ordenanzas 
6 R7~lamentos de marina ó n:wcgoci6n, y no estar in
habilitados con arreglo á ellos para el ejercicio del 
cargo. 

Si el dueño ele un buque quisiere ser su capitán ca
reciendo ele aptitud legal para ello, se. limitará á la ad
ministración económica del buque y encomendará la 
navegación á quien tenga la aptitud que exigen dichas 
Ordenanzas y Reglamentos. 

Cód. port,-1,361. Es capitán 6 patrón ele un buque 
aquel que por un sueldo com·eniclo ó por una parte es
ti pu lado en el licneficio de la empresa, se encarga ele su 
conducción y gobierno, ejecutanrlo las órdenes que se 
lo den al efecto. 

1,362. El capitán ó patrón de buques portugueses de
be ser natural de estos-reinos 6 sus dominios, tenca ca
pacidad legal para contratar y obligarso, y hallarse 
haliilitaclo en la forma determinada por las ordenanzas. 

Articulo 684. 

Saán inherentes al cargo de capitán ó pa. 
tr,fo de buque las facultades siguientes: · 

l. Nombrar ó contratar la tripul_ación eJ1 
ausencia del naviero, y hacer la propuesta 
de ella estando presente, pero sin que el na
viero pueda imponerle ningún individuo con-
tra su expresa negativa; . 

II. Mandar la tripulación y dirigir el bu
que al puerto de su destino, conforme á las 
instrucciones que hubiese recibido del na
viero; 

III. Imponer con sujeción á los contratos 
y á las leyes y reglamentos de la marina 
mercante, y estando á borde, penas correc
cionales á los que dejen de cumplir sus ór 
denes ó falten á la disciplina, instruyendo, 
sobre los delitos eometidos á bordo en la 
mar, la correspondiente averiguación, que 
entregará a las autoridades que de ella de
ban conocer, en el primer puerto á que 
arribe; 

IV. Contratar el fütamento del buque en 
ausencia del naviero ó su consignatario, 
obrando conforme á las instrucciones reci
bidas y procurando con exquisita diligencia 
por lQs intereses del propietario; 

V. Tomar todas las disposiciones conve
nientes para conservar el buque bien provis
to y pertrechado, comprando al efecto lo que 
fuere necesario, siempre que no haya tiempo 
de pedir instrucciones al naviero; 

VI. Disponer en iguales casos de urgencia, 
estando en viaje, las reparaciones en el cas
co y máquinas del buque y su aparejo y per• 
trechos que sean absolutamente precisos pa
ra que pueda continuar y concluir su viaje; 
pero si llegase á un punto en que existiese 
consignatario del buque, obrará de acuerdo 
con éste. 

CONC'O,tDAXCIAS. 

C6d. mcx- de 1884.-Art. 1,067. El capitán es el jefe 
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do la naye á quien debo ol,edecer todn la tripulací6n, 
obseryando y cumpliendo cuanto mandare para el ser
Yicio de ella. 

Art. 1,068. Toca al capitán proponer al mrl'iero las 
personas de la tripulari6n de la nave, y éste tione el 
derecho de elegir definitivamente las que hayan de tri
pularia; pero no podrá obligar al capitán á recibir en 
su tripulación persona alguna que no sea de su conten
to y satisfacción. 

Art. 1,069, Con respecto á la facn1tad qua compete 
al capitán para imponer penas correccionales contra 
los 9.ue perturben el órclen en la nave, cometan faltas 
de ehsciplina ó dejen de hacer el scrricio q110 les com
pota, ª? obserrnrá lo que preyien<:n los reglamentos de 
la marma. 

Art. 1,070. No estando presentes el nayiero ni el 
consignatai·io de la nave ,está autorizarlo el capitán pa
ra contratar por sí los fletamentos bajo las instruccio
nes que ten¡¡-a recibidas, y procm an.do con la mayor 
solicitud y e~mero el fomento y prospericlacl ele los in
tereses del naviero. 

Art. 1,071. El capitán tomará por sí las disposicio
nes com•enicntcs para mantener la nave pertrechada, 
p1:ovista IY municionada, comprando á este efecto lo 
que considere ele absoluta necesidad. siempre que las 
circunstancias no le permitan solicitar préviamcnte 
las instrucciones del naviero. 

Art. 1,072. En casos urgentes durante· la navega
ción, puede el capitán disponer las reparaciones en la 
naYe y en sus pertrechos que sean ausclutamente pre
cisas para que pueda continuar y acabar su viaje, con 
tal que si llegare á puerto donde haya consignatario 
de la misma nave, obre con acuerdo de.éste. 

Fuera de este caso no tiene facultad para disponer 
por sí obras de reparación, ni otro gasto alguno par!\ 
habilitar la nave, sin que el naYiero consienta la obra 
y apruebe el presupuesto de su costo. 

Cód. esp.-Art, 610. Során inherentes al cargo de 
rapitán 6 patrón clo buque las facultade3 siguientes: 

l. al Nombrar 6 contratar la tripulación en ausen
cia del naviero, y hacer la propuesta de ella estando 
pre!nte, pero sin quo el naYiero pueda imponerle nin
gún individuo contra su expresa negativa. 

2. al Mandar la ti-ipulación y dirigir el buque al 
puerto de su destino, conforme á las instrucciones que 
hubiese recibido del naviero. 

3. "' Imponer con sujeción á los contratos y á las 
Leyes y Reglamentos de la marina mercante, y estan
do á bordo, penas correccionale! á los gue clejen ,le cum
plir sus órdenes ó falten á la disciplina, instruyeRclo, 
sobre los delitos cometidos á bordo en la mar, la co
rrespondiente sumaria, que entregará á las autorida
des que de ella deban conocer, en el primer puerto á 
que arribe. 

4. et Contratar el fletamento del buque en ausencia 
del naviero 6 su consignatario, obrando conforme á las 
instrucciones recibidas y procurando con exquisita di
ligencia por los intereses del propietario. 

5. et Tomar todas las ¡füposiciont!s convenientes"])a
ra conservar el buque bien provisto y pertrechado, 
comprando al efecto lo que fuere necesario, siempre 
que no haya tiempo de pedir instrucciones al naviero. 

6. "' D~poner en iguales casos de nrgencia, estando 
en viaje, Tas reparaciones en el casco y máquinas del 
buque y su aparejo y pertrechos que sean absolutamen
te precisas para que pueda continua.r y concluir su via
je; pero si llegase á un punto en que existiese consig
natario del buque, obrar:í. 1le acucnlo ron éste. 

Cód. franc.-Art. 223. Corresponde al capitán for
mar la tripulación del buque, y elegir y contratar lps 
marineros .Y demás gente del equipaje, lo que hará, sin 
embargo, de acuerdo con los pi·opietarios, cuando esté 
en el lugar de su residencia. 

Cód. belg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 
14. Correaponde al capitán formar la tripulación del 
buqu<', y elegir y contratar los marineros y demás gen
tes del equipaje, lo que hará, sin embargo, de acuerdo 
con los propietarios cuando éstos estén presentes, 6 es
tén allí legalmente representados. 

C6d. alem.-Art. 480. El capitán deberá, antes de 
comenzar su viaje, tenor cuidado de qnela nave se con
serve ei¡ bue)l estado de nayegabilidad, esté bien ar-

mada, equipada y abastecida, y tenga los papeles de á 
bordo necesarios para poder llegar á conocer todo lo 
rcfcronte á la nave, equipaje y car~amento. 

Art. 496. Cunnclo la nave no este en el puerto de sn 
matrícula, el capitán tiene el derecho pleno, respecto 
á tm·cero~, de poder hacer por el ~rmador tod_as_las ope
racionea y todos los actos rclat1rns al cqmpo, arUJa
mento, provisión y con~ervación ele la naYe, y en gene-
ral al cumplimicnte del viajo. . 

Este poder se extiende. t!lmbién ~ la conc)us¡6n de. 
los fletamentos y al e.1erc1c1? do. acciones rcf~rcntes á 
los actos que están en las atnbuc!oncs clel __ cap1tán. 

Art. 497. Sin embargo, el capitán i10 tiene el podl;f 
ele tomará préstamo, comprar á crédito y hacer an~
logas operaciones ele crédito, mfs que ~n el caso ~1·1-
clentcmentc necesario para la coni:en-ac16n del naYI0 6 
para emp1·ender el yiajc, y tan sólo en lo puramente 
indispensable. 

K o tiene el derecho de tomar en prí-stamo á la grue
sa míis que por razón y en la medida necesaria para 
llevará cabo el yiaje, , . 

La Yalidez del acto no esta subordrnada al empleo 
efcctmdo, ni á la conveniencia_ ele la elección_ hech_a ¡01· 
el capitán entro Y.trias ope_rac1ones de crédito, m :i la 
necesidad d r ctiva de metálica, ámenos que no se prue
be la mala f.; de los terceros. 

"Ley ele 27 do Diciembre de ,1872 sobre _los _l1omb1·es 
de mar."-Art. 72. Los hombres del eqm~a.1e queda
rán sometidos al poder disciplinario clol capitán. . . 

E~tc poder se extenderá descle la entrada en sernc10 
del hombre del equipaje hasta el momento de cesar en 
el mismo. 

Art. 79. El capitan tendrá derecho á ad0ptar todas 
las medidas necesarias para mant:9i:icr e) órden Y r_ara 
asegurar la regularidad del servicio. Con esto obJcto 
podrá espe~ialmente or~c.nar con ~l carácter do pena 
las agravaciones de scrv1c10 que estcn en uso 6 ~na re
ducción moderada de alimento, que no se ex~1enda á 
más de tres días como máximum, No podrá 1mpon~r 
como pena ninguna multa, corrección personal m pri
sión. 

En los casos de resistencia 6 de.obediencia tcn~z, 
tendrá derecho el capitán á emplear todo~ los medios 
necesarios para. hacer obedecer su~. 6rdencs. P?drá 
adoptar contra los 1·ebcldes los mecho~ ele segundad 
que sean necesarios, y en ca~os precisos mandarlos 
amarrar durante el viaje. 

A petición del capitán deberán prestarle su concur
so los hombres del equipaje pai:a mantener el _6rden. Y 
para impedir ó repi-imir qual_qmer clase de resistencia. 

Hallándose en país cxtranJero, y en casos de urgen
cia podrá <lirio-irse el capitán á los comandantes de los 
buques de la 1;arina imperial que pueda enc.on~r3:r, á 
fin do obtener su concm·so para mantener la d1s~1plma. 

Art. 102. Cuando un l1ombre ele mar ~omet1esc un 
delito ó un crimen durante la permanencia del buque 
en el mar 6 en un puerto extranje!o, deber~ hacor,cons
tar el capitán cuanto pueda tener 111flue~c1a ei_i la\prue
ba del hecho y en su represión, con as1s~encia ae los 
oficiales del buque ó de otras personas dignas de ~ré
dito. En caso ele homicidio 6 heridas ~rave~ espcc1al
mcnte. se describirán exactamente _las hcnd11:s .. Y se 
indicará además el tiempo que hubieee s_obrevmdo la 
víctima: si se cmplca_scn medio~ do curación, se e:ir:pre
sarán cuáles hayan S1Clo y el alimento que haya toma• 
do la víctima. . 

Art. 103. T~ndrá derecho el capitán para reg!strar 
en todo caso los efectos de la rtente do mar, de quien re 
sospeche haber tenido participación en algún hecho 
punible. . , 1 

Tendrá, además, clerecho el rap1tan para detener a 
hombre del equipaje que se haya hecho cu1pable de un 
hecho que se castigue con una pena gravo (1), y estará 
oblio-ado á hacerlo cuando haya tl'mor de que pueda 
evadirse el culpabl~. 

Se pondrá al autor del hecho á clisposición del pri
mer funcionario encargado de lo relativo á la g~nte de 
mar, á quien pueda bacersll entrega de él, en um6n con 

(1) \'éase el número 3. 0 del artículo 5? en las con 
cordancias del artículo 712 ele nuestro Código. 


